
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agréguese al presente expediente y póngase en conocimiento a la parte 

interesada para los fines pertinentes, la nota devolutiva emitida el 6 de 

octubre de 2021 por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Sur, en respuesta al oficio n° 1523V del 19 de agosto de 2021, 

donde informan lo siguiente: “Señor usuario tiene un plazo límite de dos 

meses contados a partir de la fecha de radicación del documento para 

cancelar el mayor valor. (Resolución 5123 del 09-11-200 y decreto 2280 de 

2008). M.V. por error liquidación VLR DER: $20.600 + ICD $ 400”. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

ALVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

 
K.C 

Proceso:  Ejecutivo Mixto 

Radicado  05001-31-03-002-2009-00119-00 

Demandante 

Marcela Hurtado Núñez como 

sucesora procesal de Luis Enrique 

Hurtado Echeverri 

Demandado Alejandro Sandoval Echeverri  

Decisión  
Pone en conocimiento respuesta 

oficio 

Providencia Auto No.2561V 


